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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., trece de julio de dos mil veintidós

Rad. 2021-00272

Previo a dar trámite a la liquidación del crédito allegada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, se

requiere a la apoderado judicial del Banco Itaú para que aporte la liquidación del crédito a fin de

hacerlo de hacer el estudio de manera conjunto

NOTIFÍQUESE
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